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Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado Ampliacton y 
Remodelaciori de una Estacion de Servicio de Gasolina Locales Comerciales y área de 
descanso en adelante el Proyecto presentado por la empresa denominada Servi Gas La Espiga 5 A de C y , en lo sucesivo el Regulado el 21 de febrero del 2017 en el Área de Atencion al Regulado 
de la Agencia Nacional de Seguridad lndustriai y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (AGENCIA) con pretendida ubicaciori en carretera a Bahia de Kino No 290 Poblado 
Miguel Aleman Municipio de Hermosillo Sonora y 

CONSIDERANDO ,,. 

Que el Reguladose dedica al expendio al publico de petroliferos actrvidad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos de conformidad con la definicion señalada en el articulo 30 fraccion Xl 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en terminos del articulo 10 de la misma Ley 

II. 
Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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en los artículos 40, fracción XXVII y 37, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protecçión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el artículo 28 de la Ley Generaí del EquilibrÍó Ecológico y la Protección al Ambiente 

establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 

Secretaría establece las condiciones a que sesujetrá la realización de obras y actividades que 

puedan causar desequilibrio ecologico o rebasar los rimites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas a fin 

de evitar 6 redudr al mínimo sus eféctos negativos sobre el medio ambiente.. Para ello, en los 

casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamehte la autorización en materia 

de irrtpacto ambiental de la Secretaría: 

II.- Industria del petróJ. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 

cernentá y eléctrica; . . . 

W. Qüe el artículo 31 de la Ley General del Equilibrió Ecológico y la Protección al Ambiente 

establece en-la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 

fracciones 1 a XII del :artículo 28 requerirán la presentacion de un informe preventivo y no una 

rnanifestacion de impacto ambiental cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones las descargas el aprovechamiento de recursos 

naturales y en general todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 

obras o actividades 

uy Que el articulo 5 inciso D) fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto ambiental establece que 

quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades requerirán 

previamente la autorizacion de la Secretaría en materia de impacto ambiental 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

IX Construccion y operacion de instalaciones para la produccion transporte 

almacenamiento distribucion y expendio al publico de petroliferos y 

VI. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto ambiental establece en la fracción 1 que la 

realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 

requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursós 

naturales y, en general, todos los irrjpactos ambjentales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir.  

Que el 07 de noviembre de 2016 se púÑicó en el Diario Oficial deja Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016 Diseño construccion operacion y mantenimiento de 
Estaciones deServido para almacenamiento y expendio de diésel 'gasólinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. - 

Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer lasespecificaciones 
m paraetros y requisitos tecnicos' de Seguridad Industrial Seguridad Operativa y Protección 

Ambrental que se deben cumplir en el diseño construccion operacion y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas 

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestion Ambiental se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma el Regulado debera 
tener identificadas las medidas de. mitigacion y/o compensacion de los impactos ambrentales 
que el Proyecto pudiera generar 

Que se debera cumplir con Las especificaciones de Diseño y Construccion de la NOM-005-
ASEA-2016 que establece que previo a la construccion se debe contar con los permisos y 
autorizapones regulatorias requeridas por la normatividad y legIacion local..y/o-  federal 
incluyendo el impacto ambiental y-los diferentes analisis de riesgo que sean aplicables 

Asimismo dentro de estas disposiciónes se encuentran las de delimitacion respecto a distancias 

de seguridad a elementos externos en predios urbanos poblaciones rurales o al margen de 

carretera capacidades de carga de suelo sondeos no menores a 10 metros para determinacion 

de manto freatico pozos de obseracion pozos de monitoreo sistemas de recuperacion de 

vapores medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medLdas de hermeticidad 
neumatica en todos los sistemas 

Que derivado de lo anterior y con el cumplimiento de la NOM005-ASA-2016 se regulan las 
emisiones las descargas y en general todos los impactosambientales relevantes que puedan 
producir la construccion y operacion de instalaciones para el expendio al publico de 
petroliferos (estaciones de serviciode gasolina y/o diesel) previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 

urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asícomo al margen 

de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
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un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 

conformidad con lo dispuesto en los artíçulos 3 1, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 

Ecologico y la Protección al Ambiente 29 fraccion 1 del Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto ambiental;  
4 fracción XXVII y37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 

presentada para el Proyecto. - 

xii. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 

obra relacionada a la coistrucción y operadón de instalaciones para el almacenamiento, 

distribución y expendio al público de petrolíferos, tál y como lo disponen los artículos 28 fracción 

II de !a Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fraccion IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente 

en materia de Evaluacion de Impacto ambiental (REIA) asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3 fracción Xl 

inciso e) de la Ley de IaAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 

público de petrolíferos. 

XIII Què
. 

ue el Regulado mariifesto de manera voluntaria que el Proyecto ya esta construido y 
operando desde el año de 1998 en relacion a lo anterior, de acuerdo al documento de consulta 

publica Permiso de Expendio de Petroliferos en Estaciones de Servrcio No 

PL/6849/EXP/ES/2015 emitido por la Comision Reguladora de Energia en la que se puede 

verificarque la estacion de servicio inicio operaciones el 30 de noviembre de 1998 y  tiene como 

referencia el numero de estacion de servicio otorgado por PEMEX E05231 

XIV Que el Regulado manifesto de manera voluntaria que el Proyecto cuenta con oficinas 

servicios tres tanques de almacenamiento uno de gasolina magna de 60 000 litros uno de gasolina 

Premium de 40 000 litros uno de diesel de 60,000 litros, area de despacho con dos dispensarios para 

gasolinas uno para gasolina/diesel y tres para diesel (sic) 

XV. Que el Regulado indica que el Proyecto realizo remodelación y ampliación de la Estación de 

Servicio, que consistió en "la remodelacián de un local comercial en dos locales comerciales con 
sanitarios cada uno; la construcción de un local grande con bodega, sanitarios, cuarto para basura y 

estacionamiento; área de descanso con sanitarios, regaderas y sala; cisterna de 10.000 litros de/ 

capacidad; instalación de un tanque de 100,000 litros bipartido (40.000 litros para diésel y  60,000 ¡it ros 
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para gasolina magna), instalación de un nuevo dispensario para gasolina, en área de dispensarios de 
gasolina"... (sic). 

Xvi Que derivado de la evaluacion realizada al Proyecto esta DGGC determino solicitar 
informacion adicional al Proyecto mediante el oficio No ASEA/UGSIVC/DGGC/5367/2017 
de fecha 17 de abril de 2017. 

XVIL Que el Regulado manifesto de manera voluntaria que el Proyecto cuenta con autorizacion en 
materia de impacto :ambientai cón NÓ. de oficio 1O-0901-97,'emitido por la Secretaria de 
Infraestructura Urbana y Ecotogia con fecha 12 de septiembre de 1997 para la construccion 

instalacion y operacion de un estacion de servicio no obstante no acredito contar con 
autorizacion en materia de Impacto Ambiental por la autoridad competente para las 
actividades de AmpI,acion y Remodelacion realizadas 

XVIII Que el Regulado incluyo los resultados de las pruebas de hermeticidad neumaticas a tanques 
de almacenamiento y a las tuberías de conduccion de producto con condicion HERMETICO 

fecha 12 de noviembre de 2016 realizado por Laboratorios Tecnoservioos del Pacifico SA de 
C y con numero de acreditacion por la EMA MM-0028-003/12 

XIX Que de acuerdo con l informacion adicionalingresada por el Regulado, se procedio a realizar 
el analisis y dictamen del Proyecto correspondiente - - 

Descripción del proyecto 

- XX Una vez analizada la informacion presentada yd con m l Reguladoeacuerdo e  
el Proyecto consiste en la operacion y mantenimiento dé-1.ina estaci6n de servicio con 
almacenamiento total de 260 000 litros de combustible distribuidosen 04 tanques de 
almacenamiento con las siguientes caracteristicas 

1 tanque de 60000 litros de capacidad para gasolina Magna 
1. tanque de 40 000 litros de nar capacidad para almace Gasolina Premium 
1 tanque de 60 000 litros de capacidad para almaceñar Diesel 

1 tanque de 100 000 litros bipartido (60 000 litros para gasolina Magna 
y  40,000 litros 

de Diésel). 

Asimismo,. este Proyecto cuenta con los servicios propios de estación de servicio como SOfl: 
área de oficinas, área de techumbres, área de tanques, cuarto de máquinas y control eléctrico,. 
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área de servicio, sanitarios clientes, baños empleados, áreas verdes, estacionamiento y área de 

circulación peatonal, vehicular, tienda de conveniencia, dos locales comerciales con sanitarios 

cada uno; local comercial grande con bodega, ára de descanso (sala descanso, sanitarios y 

regaderas), cisterna de 1.0 m3  de capacidad, cuarto para basura y estacionamiento. El Regulado 
indica la distribución de las superficies del Proyecto en el plano de la* planta arquitectónica del 

Proyecto, en los ánexos del IP. 

Además, para el área de despacho cuenta coftsiete dispensarios distribuidos en 4 dispensarios 

con doble manguera para gasolinas magna /Premium y 3 dispensanos para diesel (un 

dispensario master doble y dos dispensarios satélite para diésel). 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 8000 rn2,en un predio que carece 
de vegetación, toda vez que se ubca en una área urbana; no se encuentra en ANP federal, ni 
estatal de acuerdo con la informacion presentada por el Regulado cabe mencionar que el 
Proyecto ha sido modificado previamente por el desarrollo de la infraestructura carretera y 

vivienda asi como actividades antropogenicas de la region La distribucion de las superficies del 

Proyecto se desglosa en los anexos del IP 

.LongitudOeste .I 111029'482 

El REGULADO establece las medidas de rrutrgacion y/o compensacion paginas 13-16 de la 
informacton compLementaria del W. En adicion a [o anterior esta DGGC determina que de 

conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-0OS-ASEA-2016 el Regulado 
debera cumplir con la totalidad de las medidas preventivas de mitigacion y/o compensacion 

señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto 

El Regulado no presento el cronograma de actividades debido a que la estacion se encuentra en 

operación, esta DGGC considera otorgahúnIazo de 11 años para la operación y mantenimiento 

considerando la vida útil de los tanques. En razón de que la estación de servicio inicio operaciones 

el 30 de noviembre de 1998. El plazo otorgado iniciará a partir de la notificación del presente 

oficio. 
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La información de las características de las obras permanentes se describe en las Páginas 4 a 
11 del Capítulo III del W. • 

En apego a lo expuesto y de conformídad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción II 29 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;  1°, 3° fracción Xl, 40,  50 
fracción XVIII 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 2 segundo parrafo 3 fracción 1 Bis 5° inciso D) fracción 
IX 29 fracción, I y  33 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la 
Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto ambiental 4 fraccion XXVII 18 

fracción III y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016 Diseño construccion operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

RESUELVE 

PRIMERO - Respecto a las actividades de operacion y mantenimiento es PROCEDENTE la realizacion 
del proyecto Ampliacion y Remodelacion de una Estacion de Servicio de Gasolina Locales 
Comerciales y area de descanso con pretendida ubicacion en carretera a Bahia de Kino No 290 
Poblado Miguel Aleman Municipio de Hermosillo Sonora ya que se ajusta a lo dispuesto en los 
articulos 31 fraccionl -de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente 29 fraccion 
1 y  33 fracoon 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente 
en materia de Evaluacion del Impacto ambiental al regularse en la NOM-005-ASEA-2016 Diseño 
construccion operacion y mantenimiento de Estaciones de Serviciopara almacenamiento y expendio 

de diesel ygásolinas las emisiones las descargas el aprovechamiento de recursos nturaIes y en 

general todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan 
producir.  

La presente Resolucron que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 

operación y mantenimiento de una estacion de servicio en zona urbana (acorde con la descripcion del 
proyecto) conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XX de la presente 

SEGUNDO - El Proyecto se desarrollara de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XX 
del presente, respecto a la operación y mantenimien±ode una estación de servicio en zona urbana, por 

lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial de esta AGENCIA, sobre la operación y mantenimiento;  ello obedece a los fines de inspección 

+ 
La Agencia NCC,oI de Seguridad Industfial y de roteccián al medrio Ambiente del Sector Hidrocarbur tdn ,tiiia el acroeim ASEA 

y L paibras 'Aecia de Set.riaC, Energii y Arnbiente como parte de su identidad nsciucar.l 
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correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al termino de la vida util del Proyecto el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura que se encuentre presente en el pohgono del Proyecto asi como la demolicion de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 

de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto elRegülado deberá presentar ante esta Agencia, un programa de abandono del sitio 

para su validacton respectiva y una vez avalado deberá notificar que dara inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Direccion General de Superviston Inspeccion y 

Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debieridó presentar el informe final de abandono y 

rehabilitacion del sitio 

TERCERO. En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipacion a la ejecucion de las mismas presentar la informacton suficiente y detallada que permita 

a esta autoridad, evaluár silos pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas o en su caso si estos no causaran desequilibrios 

ecologicos ni rebasaran los limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas relativas a la 

protecciónal ambiente que lo sean aplicables. 

CUARTO - la presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluacion del Impacto ambiental 

que se preve sobre el sitio del Proyecto que fue descrito por lo que la presente resolución j 

constituye un permiso o autorizacion de inicio de obras y/o actividades ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales o en su caso municipales de conformidad con lo dispuesto 

en la Constituciones Politicas Estatales así como en la legislacion organica municipal y de desarrollo 

urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas asimismo la presente resolución no 

reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra por lo que quedan a salvo las 

acciones que determinen las autoridades federales estatales y municipales en el ambito de sus 

respectivas competencias 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera:  previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 

que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 

materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
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expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 

en el ámbito de sus respectivas competencias. otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros que les correspondan 

la presente resolución no exime al Regúlado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 

de Verificación acreditada, y aprobada por la Ágericia,de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA,.2016 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividadesya íniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspeccion y Vigilancia ya 
iniciados o. que se inicien por esta Agencia en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables;  por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyós impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse úna vez que la notificación de la mismá surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del.  -Regulado es personal, por lo que de conforriiidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente én materia dé Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar avíso alá DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezcaclaramente-  la cesión y aceptación 
total de los deíechos y obligaciones de la misma 

SÉPTIMO - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental se hace del 
conocimiento del Regulado que de conformidad con la Ley. General del Equilíbrio Ecologico y la 
Protección al Ambiente la Ley General para la Prevencion y Gestionintegral de los Residuos Peligrosos 

y demas ordenamientos aplicables es responsable objetivamente de la eventual remediacion por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos con independencia de que un tercero ajeno o uno 

relacionado con el titular de la presente autorizacion ocasione daños al wambiente a la Seguridad 

Operativa y a la Seguridad Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad 

Asi mismo el Regulado sera el unico responsable de garantizar la realizacion de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquello Wñpactos ambientales atribuibles a la operación -y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el W. 
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OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, e! Reglainentodela Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental y las demas previstas en 

otras disposiciones legales y réglamentarias en la rñateria,.podrá ser impugnada, mediante el recurso 

de revisión, conforme a lo establecido enel artículo 176 de la LeyGeneral del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente;-mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 

contados a partir de laformaI notificación de la.presente resolución. 

NOVENO.-Notificar la presente resolución al C. Jaime Salvador IV Aguirre Vázquez, 

Representante Legal de la empresa Servi Gas La Espiga, S.A de CV., de conformidad con el artículo 

167 Bis de-la LeyGeneral del Equilibrio Ecológico y la Protecciónal Ambiente. 

ATENTAMENTE 

Por un uso responsable del papel ¡as copias de conoomrento de este asunto son remitidas via electronica 

CC e Ing Carias de Regules Ruiz Eunes Director Ejecutivo de IaASEA Presente 

Mtro Jose Luis Gonzalez Gonzalez — Jefe de la Unidad de Supervisiori Inspeccion y Vigilancia Industrial- Para conocimiento 

MEro. Úlises C-atdona Torres.-w Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de IaASEA.- Para Conocimiento. 

Lic Alfredo Orellana Moyao - Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA Para conocimiento 

Lic Javier Govea Soria - Director General de Supervision Inspeccion y Vigilancia Comercial de la ASEA Seguimiento 

Expediente 26502017X0016 
Bitacora 09/0A249f02/17 
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